

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01391/INFOEM/IP/RR/2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, emite VOTO DISIDENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 01391/INFOEM/IP/RR/2023, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, el cual se formuló, conforme al tenor siguiente:

I. Antecedentes.

En el asunto que nos ocupa, la parte Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Toluca, en su carácter de Sujeto Obligado, le proporcionara: 

 “A cuanto asciende el monto erogado para la instalacion de los parquimetros virtuales instalados en la Col Universidad” (Sic).

En respuesta a la solicitud, el Sujeto Obligado a través de su Tesorero Municipal informó que no se encontró registro alguno de lo solicitado.
Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el medio de impugnación, mediante el cual se inconformó en lo medular por la negativa de la información solicitada. 

Una vez interpuesto el recurso de revisión, de las constancias que obran en los expedientes en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se advierte que el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del cual confirmó su respuesta primigenia. 
Así las cosas, el Comisionado Ponente determinó revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de lo siguiente:  

“PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 00466/TOLUCA/IP/2023 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.
[bookmark: _GoBack]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos con los que contará al ocho de febrero de dos mil veintitrés, donde conste lo siguiente:
 El monto erogado por el Ayuntamiento, para la instalación de los parquímetros
virtuales en la en la Avenida Benito Juárez García Sur, en la Colonia Universidad.
Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para el caso de que no cuente con el monto erogado al nivel de desglose referido, deberá proporcionarlo como obre en sus archivos, como puede ser el establecido de manera general en el contrato respectivo.” (Sic)

II. Razones del Voto Disidente. 
Para iniciar la emisión del presente voto, conviene mencionar que para la emisora del voto, en el presente caso, resulta importante señalar que se comparte en esencia, el sentido de la resolución, sin embargo, el punto medular del presente voto radica en la salvedad que dejó para dar cumplimiento a la resolución.

En este sentido, cabe insistir que, el particular requirió en su solicitud de acceso a la información pública, lo siguiente:

“A cuanto asciende el monto erogado para la instalacion de los parquimetros virtuales instalados en la Col Universidad” (Sic)
Sin que se advierta que el particular haya solicitado la información del monto general derivado contrato para la instalación de parquímetros virtuales en el Ayuntamiento de Toluca, sino que solicitó en específico el monto erogado para la instalación de los parquímetros virtuales en la Colonia Universidad del Ayuntamiento de Toluca, de ahí que, la suscrita considera que con la salvedad señalada en puntos resolutivos, se ordena al Sujeto Obligado la entrega de información que no fue solicitada por el particular, por lo que se debió considerar una salvedad simple para el caso de que el Sujeto Obligado no contará con la información al grado de detalle solicitado bastaría con que así lo hiciera del conocimiento del solicitante de manera fundada y motivada en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, que señala:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Es por todo lo vertido en líneas anteriores que la suscrita no comparte la salvedad otorgada para el cumplimiento de la presente resolución; por lo que formula el presente voto disidente. 
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